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CAPíTULO PRIMERO

DrsPostcroNEs
GENERATES

Artículo l. l. Nofu rolezo, f¡nol¡dod y ómbito del plon especiol y de sus

ordenonzos
I . Estos ordenonzos son porte inlegronle del plon especiol de reformo interior del
óreo de intervención F-56/10 de los del plon generol de ordenoción urbono de
Zorogozo.
2. El plon especiol de reformo inieríor del óreo de intervención F-56/10 tíene por
ob¡eto lo ordenoción de su ómbito, en el que, de conformidod con lo legisloción
urbonístico vigente y con el plon generol de lo ciudod, colifico el suelo con
osignoción de los cotegoríos correspondientes, y esloblece el régimen iurídico de
codo uno de ellos.

A¡ículo I .2. lntegroción normativo
L Los normos urbonísticos del plon generol de ordenoción urbono de Zorog ozo y
los presentes ordenonzos constituyen los disposiciones normotivos que, con suieción
o lo legisloción vigente, resulton de oplicoción en el ómbito territoriol del plon
especiol.
2. Eslos ordenonzos desorrollon los normos urbonísticos del plon generol y

concrelon los delerminociones de su copítulo 5.2 en el ómbito del óreo de
iniervención t-56/10, debiendo considerorse un oneio o ellos cuyo contenido se

completoró, en porticulor, con el de los tífulos primero, segundo, cuorlo y oclovo de
los normos del plon generol.

A¡ículo 7.3. Vrge ncio delplon especiol
I . El presente plon especiol seró inmediotomente eiecutivo uno vez publicodo su

oproboción definitivo y el texio íntegro de sus ordenonzos
2. Lo vigencio del plon especiol seró indefínido, sin periuicio de los olterociones de
su contenido medionte modificoción que en el fuluro pudieron producirse.
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Artículo 1 .4. Interpretoción de /os documentos de/ p/on especiol
I . Lo interpretoción de los documentos del plon especiol se horó o portir de su

conTenido escriio y grófico, oiendiendo o los síguientes criterios generoles:
- Lo unidod y coherencio entre todos los documentos, considerodos como

porles integrontes del plon.
- El cumplimiento de los ob¡eiivos y fines del plon que se expreson en su

memorio poro el coniunlo del ómbíto y poro codo uno de sus zonos.
- Lo coherencio con el plon generol de lo ciudod.

2. En lo interpretoción de los documentos del plon, se oplicorón los siguientes
criierios:

o) En lodo coso, codo documenlo del plon prevoleceró sobre los demós en los

contenidos o los se refiero específicomente.
b) Cuondo no se controdigo lo dispueslo en lo lelro onterior, prevolecerón los

iextos sobre los representociones gróficos. Los ordenonzos, que constituyen
lo expresión escrilo de los disposiciones que rigen lo ordenoción del
ómbito, prevolecerón sobre los restontes documenïos del plon poro todos
los moterios que en ellos se regulon.

c) Cuondo no se controdigo lo dispuesto en lo letro o), prevolecerón los

representociones gróficos con escolo de dibufo mós próximo ol tomoño
reol.

d) Cuondo lo oplicoción de los criterios expresodos no resolviero los

cuestiones de interpretoción plonteodos, prevoleceró oquéllo que seo mós
fovoroble o lo proporción entre doTociones y oprovechomientos lucrolivos
de lo edificoción, o lo moyor superficie y colidod de los espocios libres, o lo
preservoción del medio ombiente, del poisoie y de lo imogen urbono, o lo
moyor seguridod frente o los riesgos noturoles y o los intereses mós
generoles de lo coleciividod.

e) En ningún coso lo interpretoción del plon especiol podró dor lugor o

criterios contropuestos con el plon generol de ordenoción urbono.
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CAPíTULO SEGUNDO
nÉol¡¡¡w
URBANíSTICO DEL
SUETO

Artículo 2.1 . Destino de los terrenos
1 . El presente plon especiol ordeno los lerrenos comprendidos en su ómbito, que el
plon generol incluye en lo cotegorío de suelo urbono no consolidodo (zono F), con
el nivel pormenorizodo propio del suelo urbono consolidodo.
2. Los terrenos ordenodos por este plon especiol occederón o lo condición de suelo
urbono consolidodo como consecuencio de lo oproboción y lo reolizoción de los
proyectos de reporceloción, urbonizoción y, en su coso, de obros ordinorios, o

trovés de los que sus titulores hogon efectivos los deberes legoles de distribución
equitotivo de corgos y beneficios, urbonizoción y cesión grotuito ol Ayuntomiento de
los terrenos destinodos o los dotociones locoles y o soporlor el diez por cienlo del
oprovechomiento medio del sector.

A¡ículo 2.2. Colificación del sue/o

I . El suelo ordenodo por esle plon especiol se incluye en olguno de los siguientes
zonos:
o) Sislemo locol viorio:
Se olendró ol régimen urbonístico descrito en lo sección primero del copítulo 8.2 de
los normos urbonísticos del plon generol.
b) Sisiemo locol de zonos verdes y espocios libres públicos:
Se otendró ol régimen urbonístico descrito en lo sección segundo del copítulo 8.2
de los normos urboníslicos del plon generol.
c) Edificoción residenciol:
Se otendró ol régimen urbonístico descriio en el copítulo tercero de estos

ordenonzos/ con uno único zono.
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CAPíTULO TERCERO

RÉGIMEN DE IA
EDIFICACIÓN
RESIDENCIAL

A¡ículo 3. I Condiciones de oprovechomienfo

I Tipo de edtficoción
Edificios oislodos o ogrupodos en ordenoción obierio con uso dominonte de
viviendo, exclusivomente en tipos unifomiliores de densidod boio, rodeodos por
espocios libres plontodos con vegetoción, de propiedod privodo y uso privotivo o
comunitorio.
Los tipos de edificoción residenciol odmitidos incluyen viviendo unifomilior oislodo,
poreodo, o en hilero.

2. Condiciones de los porcelos
En los segregociones y porcelociones de suelos los porcelos resultontes deberón
tener ol menos:
. 350 m2 y 12 metros de longitud de fochodo o viol, poro viviendo
unifomilior oislodo.
o 700 m2 y 12 metros de longitud de fochodo o viol, poro viviendo
unifoinilior poreodo.
o I .000 m2 y 15 metros de longitud de fochodo o viol, poro viviendo
unifomilior en hilero, en proporción de uno viviendo por codo 350 m2 de superficie
de solor, y poro los restontes usos permitidos.
Medionte estudio de detolle, con obieto de sumor los números no enieros de
viviendos correspondienTes o dos o mós porcelos, se podrón ogrupor dos o mós
porcelos, sumondo sus superficies de formo que el número globol de viviendos se

montengo en lo proporción de uno viviendo codo 350 o mós m2 sin vorior lo

su perficie ed i{ico ble y ocu poción correspond ientes..

3. Condiciones de posición y ocupoción en plonlo
retronqueos con respeclo o violes
¡ 5 metros.
retronqueos con respecto o los linderos
o 3 metros. En plonto boio pueden odosorse o los linderos, excepto o lo

fochodo o viol y ol límite del sector, edificociones onexos o lo viviendo de uso no
vividero: goroie, trosfero, etc.

Medionte estudio de detolle suscrito por los porcelos ofectodos, se podrón vorior los
retronqueos estoblecidos entre dos o mós porcelos con ob¡eto de odosor los

viviendos correspondientes.

l
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ocupoción del suelo
. 35 o/o

. Lo envolvente de lo proyección sobre el plono horizontol del coniunto de los
plontos, no superoró el 35o/o de ocupoción de lo porcelo nelo, ni del 40o/o poro los
sótonos.

Viviendo exterior
Todo viviendo tendró lo condic¡ón de exterior, por lo que existiró uno piezo
hobitoble destinodo o estoncio cuyo hueco de ventiloción e iluminoción se sitúe en
un poromento que dé frente, en uno longitud mínimo de 3,00 m, medidos en el
interíor de lo piezo, o olguno de los ires tipos de espocios siguientes:
. Un viol o espocio libre de uso público, mediondo lo bondo de retronqueo.
. Un espocio libre privodo que cumplo lo condición de que, poro uno
viviendo determinodo, puedo inscribirse en oquél un círculo de 9,00 m de diómetro.
. Un potio obierto privodo, conforme o lo definición del or1.2.3.1 l l de los
ordenonzos del PGOU, de uno onchuro mínimo, en su lodo obierto, de ó m con
respecto o un viol o espocio libre público, o bien o otro espocio libre privodo en el
que puedo inscribirse un círculo de 9,00 m de diómetro. El potio ob¡erio estoró
unido con uno o con los dos onteriores con longitud móximo de 'ì5 m (30 m como
móximo si estó unido ol viol y ol espocio libre privodo).

4. Alturos
. oliuro móxim o de 2 plonlos y 7 ,00 melros
. olturo móximo en plontos: 4 melros en plonto boio; 3 metros en plonto
olzodo.
Se permite un ótico, ocorde con los condiciones generoles conlenidos en el ort.
2.2.3ì de los ordenonzos del PGOU, con uno superficíe consiruido iguol o inferior
ol 50% de lo superficie construido de lo plonto primero.

IAVIER GONZALVO
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eJecuclon en el Plan
plenario de julio de20l
EL

GORREGCI tl ERROR

2.8 adecuación del PE

of PGOIJ

SUPERFICIE Y EDIFICABI LIDAD AS IGNADA A CADA MANZANA

rl I MAY tt?
77C

cofnge el error en la delimitación de la unidad de
F-56-10, segim acuerdo

El

X'do.:

32.960,38 m2Edificoción
residencíol

5.414,36 m2
>4.731,01 m2

1A o/o

(mínimo víncufonte)

zonos verdes

14.134,22 m2
30,00 0/o

30%Víorío
* zonos verdes

94,23 viviendos20 vîv/hadensidod

A3/2A3/2usos y tipologío de
lo edificocíón

1.413,40 m2 edific10o/ooprovechomienfo
municipol

14.134,04 m20,3 m2/m2oprovechomiento
medio

14.134,04 m20,3 m2/m2edificobilidod
47 .113,4s m248.500,00 m2 + 5o/oSuper[icie brufo
ffiPGOU .

14.134,049411.542,74

32.96AßB

(32.979,23 con CT)

6.525;69435.326,82
15.219,48

2.963,56192.343,47
6.67 6,77

r 8,85 (C.T.)

3.460,01232.823,62
8.467,48

1.284,7991.049,93
2.996,65

mernof ¡ct
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El apartãdo 5 art.3.1 cle las Ordenanzas queda morlificatlo segun

cuadro incluido rd apartado 2.8 del documento de corrección de

error, segun plena.rio de 26 7.

EL SE

Fdo.: Luis

5. Su ro de yiviendos
a 0,432 m2/m2

Zaragozå
lluMctFât
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DE URBAilErlO
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771e/l
de

DEL

/\-. )'.--,, t'.'1",t'iìl'n¡"

Lo superfí ximo, lo ocupoción móximo v el núme
viviend os en co nzono/ tendró lo expresodo en el siguienle cuod

ó. Vuelos
No se permiten vuelos fuero del óreo de movimiento señol'odo en el oportodo 3

A¡ículo 3.2. Condiciones de uso

uso principol
Viviendo unifomilior

usos compotibles y complementorios
son de oplicoción los ortícu1os.4,2,9.2y 4.2..ì0, de los ordenonzos del PGOU

A¡ículo 3.3. Condiciones formo/es

I . Los cubierlos respetorón los limitociones generoles'estoblecidos por los normos
urbonísticos del plon generol y, en porticulor, los contenidos en su ortícu\o2.2.22. -

solvo el oportodo 1) f).
Se prohíbe el uso en los cubierlos de fibrocemento y moterioles plósticos.

Lt{ , './'

33.166,23
TOTAL 14.328,9795I I .ó08,19

6.656,7 6445.392,27
I5.406,48

192.343,476.695,62
C 2.892,51

B

I
I

I

I

3.485,1 5
'i

'. 2,.823,62
' lt þ..1' rtr. . ,.\. . L

B b
Ì

I

i'i ;

6il¡¿Bt.
,,:.,.,,

i

":l'

1.294,55o.l.048,832.996,ó5
A

il't j:t ÐF
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5. Superficie edificoble y número de viviendos
. sobre porcelo neio: 0,432 m2/m2
Lo superficie edificoble móximo, lo ocupoción móximo, y el número móximo de
viviendos en codo monzono, tendró lo expresodo en el siguiente cuodro:

ó. Vuelos ì

No se permiten vuelos fuero del óreo de movimiento señolodo en el oporlodo 3

Artículo 3.2. Condiciones de uso

uso principol
Viviendo unilomilior

usos compotibles y complementorios
son de oplicoción los orlícu1os.4.2.9.2y 4.2.,l0, de los ordenonzos del PGOU

Artículo 3. 3. Condiciones formoles

I . Los cubiertos respetorón los limitociones generoles estoblecidos por los normos
urbonísticos del þlon generol y, en porliculor, los contenídos en su ortículo 2.2.22. -

solvo el oporlodo I ) f).
Se prohíbe el uso en los cubierlos de fibrocemento y moterioles plósticos.

I.
T

t.
\
¡

L-

,13
' -,;'l!

I3.4ó3,8195

6.655,60#j,--1,.",--nt"-tt.,:s 392,27 ,

15.4

2.892,5119
lf;r;¡, I

2.343,47

-/

6.695,62

3.485,15232.823,62
8.067,48

1.294,55I1.048,83
2.996,65
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2. Se prohíbe el uso en los fochodos de bloque de hormigón común, lodrillo
vitrificodo, enfoscodos sin revestir, boloustrodos y celosíos prefobricodos de
hormigón, olicotodos y soluciones de ocobodo de testeros que no presenlen los

mismos condiciones de colidod que los de los fochodos; en porticulor, quedo
prohibido lo utilizoción de poromentos enrosodos o retrosodos con respectq o los
pórticos eslructuroles, que deberón revestirse en todo el perímetro.
3. En los vuelos obierlos y en los terrozos se prohíbe el uso de boloustrodos
prefobricodos y celosíos de hormigón.
4. Cuondo en los plontos boios se hobiliten locoles destínodos o usos no
residencioles, en el proyecto y en lo obro de lo edificoción se contemploró su

cerromienio de fochodo con corocterísiicos similores o los del resto del edific¡o.

A¡ículo 3.4. Edificociones exisfenfes

Los edificociones existentes que no seon demolidos en el proceso de urbonizoción
del sector, y que resulten disconformes con los condiciones de edificoción impuestos
por el presente Plon Especiol, podrón ser obieto de los siguientes obros, conforme ol
ort. 3.1.2. del PGOU:

o) de consolidoción, reporoción, reformo interior y rehobilitoción, referidos o

usos permifidos por el plon..
b) de meioro de sus condiciones de ornolo, comodidod e higiene.
c) De medidos correctoros de los correspondientes octividodes, osí como de

combios de uso o otros permitidos por el ploneomienlo.
No podrón ser. ob¡eto, en combio, de obros encomínodos ol oumento de volumen
cuondo supongon exceso con respecto o los limitociones previstos en el
ploneomiento.

A¡ículo 3.5. Esfudios de defo/le

Conforme o lo previsto en el ori. ó0 de lo Ley Urbonístico y los ortículos 125 y

síguientes del Reglomento de lo mismo, se podrón formulorestudios de detolle:
o) se podrón vorior los retronqueos estoblecidos entre dos o mós porcelos con

ob¡eto de odosor los viviendos correspondientes, monteniendo lo
porceloción, medionie estudio de detolle suscrito por los porcelos
ofectodos.

b) Con ob¡eto de sumor los números froccionorios de viviendos
correspondientes o dos o mós porcelos, se podrón ogrupor éstos sumondo
sus superficies de formo que el número globol de viviendos se monlengo
en lo proporción de uno viviendo codo 350 m2 o mós, sin vorior lo

superficie edificoble y ocupoción globoles correspondientes.

(
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CAPíTULO CUARIO
EJECUCTóru or m
uRBANtzAclów

A¡ículo 4.1 . Eiecución de lo urbonizoción
l El presenie plon especiol se eiecutoró en uno solo etopo, medionte un proyecto
de reporceloción y un proyecto de urbonizoción que comprenderón lodo su ómbito.
El proyecto de urbonizoción se completoró con los proyectos de obros ordinorios
que seon necesorios.
2. Previomenie ol otorgomiento de licencios de edificoción, deberón hoberse
oprobodo de{initivomente los instrumentos o los que se refiere el oportodo onterior,
o reservo de lo dispuesto por el ortículo 8.2.17 de los normos urbonísticos del plon
generol en reloción con lo eiecución previo de los equipomientos públicos.
3. En ningún coso los proyeclos de reporceloción y urbonizoción podrón contener
deierminociones sobre régimen del suelo y de lo edificoción.

Artículo 4.2. Condiciones genero/es de/ proyecto de urbonizoción
I . Con corócter generol, todos los redes de servicios públicos que discurron por el

ómbito del plon especiol deberón conolizorse por suelo de uso y dominio público.
2. Los redes de soneomiento, obostecimiento de oguo potoble, riego, hidronles
contro incendios, suministro de electricidod, olumbrodo público, gos y telefonío,
deberón ser sublerróneos, yo se trote de implonlocíones nuevos o existentes con
onTerioridod.
3. Los estociones tronsformodoros de lo red eléctrico no podrón disponerse en
suelos colificodos como sistemo locol viorio, de espocios libres o de zonos verdes.
Serón subterróneos o se integrorón en lo edificoción.
4. Se preveró uno red de hidrontes co ntro incendios, que deberón sotisfocer los

coridiciones expresodos en el opéndice 2 de lo normo,bósico NEI_:ÇpE/?-ó y,ul
reglomento de inslolociones conlro incendios. k.nþr[o
5. Los trozodos, los condiciones de posición y los dìmensiones de los redes de
urbqnizoción que se contienen en el plon especiol tienen corócter orienlotivo. En los
futuros proyectos de urbonizoción y de obros ordinorios que lo desorrollen deberón
estoblecerse con corócier definitivo, iustificóndose odecuodomente los soluciones
odopiodos.
6. El proyecto de urbonizoción y los de obros ordinorios que pudieron
complementorlo deberón resolver el enloce de los servicios urbonísticos con los

redes generoles, ocreditondo que éstos tienen copocídod suficiente poro otenderlos.

{
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A¡ículo 4.3 Corocterísficos de lo red viorio
I . El diseño de los elementos de urbonizoción de lo red viorio que se contiene en el

plon especiol tiene corócter orientotivo. En el futuro proyeclo de ur:bonizoción
deberó estoblecerse con corócter definitivo, iustificóndose odecuodomente los

soluciones odoptodos; en todo coso, el proyecto de urbonizoción cumplíró los

condiciones contenidog en este or1ículo.

2. lo red viorio comprendido en el ómbito del presente plon especiol sotisforó los

cond¡ciones exigidos por cuontos normos le vinculenr !¡ êrì porticulor, lo normotivo
vigente en moterio de protección contro incendios y de borreros orquitectónicos, y lo
contenido en el título Vll de los normos urbonísticos del plon generol de Zorogozo.
3. En los posos de peotones se reboiorón los bordillos y se colocorón los povimentos
especioles de ocuerdo con lo coniemplodo por lo normotivo de supresión de
bo rreros o rq u ítectón icos.

Los elementos de mobiliorio urbono y olumbrodo que se sitúen sobre los oceros lo
horón de tol modo que respeten los posos mínimos indicodos en lo normotivo de
supresión de borreros, empleóndose soluciones especioles cuondo se trote de
oceros estrechos.
4. En el proyecto de urbonizoción se contemploró lo reolizoción de olcorques poro
lo plontoción de orbolodo en lo vío público. Cuqndo lo medido de los bondos de
poso de viondonies seo demosiodo exiguo, los olcorques enrosorón lo coto de
povimento medionte grovos o enreiodos que no comprometon el desorrollo del
tronco.
5. Lo urbonizoción del sector procuroró lo circuloción y correcto evocuoción de los

oguos pluvioles por los colles públicos y espocios libres, considerondo los

oportociones provenientes del suelo exterior ol ómbito. Deberón diseñorse en
consecuencio los perfiles longitudinoles y tronsversoles de los colles, previéndose en

sus mórgenes medidos odecuodos de contencién de los oguos, cuondo procedo.
Los pendientes longitudinoles no serón inferiores ol 5 por mil, ni los tronsversoles ol
2 por ciento, con coído, en el coso de colles de plotoformo unitorio, hocio el centro
de lo sección.

A¡ículo 4.4 Corocferísticos de los espocios libres y zonos yerdes

i El diseño de los plementos de urbonizoción de los espocios libres y zonos verdes
que se contiene en el plon especiol tiene corócter orientotívo. En el futuro proyecto
de urbonizoción deberó estoblecerse con corócter definitivo, iustificóndose
odecuodqmente los soluciones odoptodos; en todo coso, el proyecto de
urbonízoción sotisforó los cond¡ciones contenidos en este oriículo.
2. El proyecto de urbonizoción determínoró el oiordinomiento de lo superficie totol
del sistemo locol de zonos verdes y espocios libres.

3. El topizodo vegetol no se reolizoró con céspedes no pisobles, recomendóndose
comunidodes de plontos rostreros y proderos florídos de hoio perenne, o, en todo
coso, céspedes resistentes o lo sequío (Sóhoro Gross o similor).
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4. En los suelos colificodos como zonos verdes y espocios libres, el proyeclo de
urbonizoción preveró lo plontoción, ol menos, de un órbol por codo treinto metros
cuodrodos de suelo.
En los espocios libres, zonos verdes y colles del sector se empleorón,
preferentemente, órboles y orbustos pertenecientes o especies outóctonos y

odoptodos. Se procuroró lo utilizoción de especies de gron porle copoces de creor
obundontes zonos de sombro.
En los espocios libres y zonos
lóminos de oguo que fovorezco

verdes se preverón fuentes, difusores,
j. ù1rtl 'iJt

' ll
ii"y'n lo refrigeroción por evoporoci
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4. En los suelos colificodos comozonos verdes y líbres, el
urbonizoción preveró lo plontoción, ol menos, de rbol por codo
cuodrodos de suelo.
En los espocios l¡bres,
preferentemente, órboles

tdn

zonos verdes y colles del sector se
y orbustos pertenecientes o especies . ou

odoptodos. Se procuroró lo utilizocíón de especies de gron porte copoces de
obundontes zonos de sombro
En los espocios libres y zonos verdes se preverón fuentes, difusores, estonques y
lóminos de oguo que fovorezcon lo refrigerocíón por evoporoción.
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CAPíTULO QUINTO
DESARROLLO DEL
ÁBre

Artículo 5. I Condiciones paro el desorollo del óreo

l. El estudio geotécnico del correspondiente proyecto de urbonizoción iusiificoró lo
suficiencio de los estudios que se hoyon reolizodo hosto ese momento, o por el
controrio lo necesidod de su complemento, teniendo en cuento que dodo lo existencio
de riesgo de hundimiento en lo zono, el estudio debe ser mós exhoustivo que poro otros
urbonizociones en los que no existe esie riesgo. Se recomiendo completor los
estudios medionte mollo o red regulor de perfiles lorgos de tomogrofío eléctrico que
oborque iodo el óreo (50 x 50 metros y 20 x 20 metros en los zonos
cotegorizodos por el estudio oporfodo como de riesgo) o de otros procedimientos
geofísicos o combinoción de los mismos que se justifiquen odecuodos poro ese coso y
previomente o lo reolizoción de sondeos y colicotos en los zonos de onomolíos que se
detecten. A esie respecto se incorpororó u los plonos de ordenoción del plon especiol uno
nuevo con lo superposición sobre el plono de zonificoción de los zonos de riesgo kórstico
deteciodos.

2. Se colocorón tubos píezométricos en ol menos un tercio de los sondeos reolizodos y que
se reolicen que permiton su control y seguimiento.

3. En los estudios geotécnicos de los correspondientes proyectos de edificoción se
reolizorón, ol menos, los recohocimientos geotécnicos y sondeos mecónicos
estoblecidos según los criterios del Documento Bósico de Seguridqd estructurol de
Cimientos (DB SEC) del Código Técnico de lo Edificoción lAOf húmero 74 de
28 de morzo de 200ó) poro el Grupo de teneno T-3, no siendo en níngún coso
inferiores o los indicodos poro elT-2.

4. Se incorpororó ol correspondiente proyecto de urbonizoción un plon de vigiloncio y
delección de hundimientos que iengo en cuento.los foctores de riesgo tonto
duronie los etopos de desorrollo, como posteriormente, de tol modo que permito
deiector, si fuero el coso, el desorrollo de los riesgos octuolmente potencioles. El

coste de implontoción de dicho plon se incluiró dentro del coste de lo urbonizoción
y su contenido mínimo ho de incluir: control y tomo de dotos del nivel freótico,
inspección periódico de posibles osientos en lo zono y redocción de un informe onuol ol
Areo de lnfroestructuros del Ayuntomiento de Zorogozo con los dotos obtenidos, voloroción
de los mismos y, sies el coso, medidos correctoros duronte el período de gorontío que
se estoblezco, continuondo posteriormente el Ayuntomiento con lo recogido de
dotos. Se incorpororó especÍficomente ol documento de compromisos del plon
especiol el desorrollo o costo del óreo del plon de vigiloncio y detección de
hundimientos.

t
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5. El período de goronfío de los suelos de cesión (espocios libres, zonos verdes y viorio) o
esioblecer duronte lo tromiloción de los correspondientes proyectos de urbonizoción y
de obros ordinorios constoró, en su coso , de 2 tromos, un primero de corócter generol
y un segundo, mós omplio y de ol menos 5 oños, que respondo o posibles
desperfectos en lo urbonizoción derivodos de fenómenos de hundimiento kórstico.

ó. El proyecto de urbonizoción deberó conlemplor lo estobilizoción y, en su coso soneo,
de los hundimientos constotodos que no voyon o integrorse en su estodo nolurol (osí
como de oquellos otros que se pudieron detector duronte el desorrollo del óreo) en
los suelos de cesión, odecuondo d¡chos zonos ol destíno {inol de los suelos.

7. Cuondo hoyo de construirse o incorpororse uno infroestructuro susceptible de
îronsportor oguo sobre lo zono, se odoplorón los medídos necesorios poro gorontizor su
estonqueidod (revestimientos especioles de los riegos de lo zono que se montengon,
tromos de tubo mós cortos poro logror cierto flexíbilidod en lo conducción...) y minimizor
lo incorporoción de oguo ol subsuelo (impedir riegos o monto y fovorecer el riego por
goteo, conducciones especíoles, impermeobilizoción de bolsos y zonos de
concentroción de escorrentío...), se oplícorón medidos encominodos o evitor
voriociones importontes del nivel freótico (control de coptociones en pozos) y se preverón
dispositivos de control y fugo de oguos, incluyendo entre estos uno instrumentolizoción
bósico de los redes de soneomiento y obostecimiento que permilon su sectorizoción y

estobleciendo poro ello los correspondienies equipos de medido.

B. Lo urbonizoción de los zonos situodos sobre los dolinos existenles seró de tol modo que
permito su {ócil conservoción.

Arlículo 5. I Criferios de diseño pora el proyecfo de urbonizoción

l. Estudio geológico - geotécnico.
En el proyecto de urbonizoción se completoró el esiudio geológico según lo indicodo'
en el oportodo 3. I de esie ínforme y en los conclusiones del e$udio oporlodo

2. Ordenoción y red viorio.
Se resolveró lo meior monero de solucionor el fondo de soco de lo colle "2" ol este de lo
colle Son Bortolomé, siendo preferibles uno solución de occeso o trovés de vodo o los
porcelos mós ol norte de lo monzono "D", que uno solución de colle mós formol
como represento el grofismo de los plonos de ordenoción.
Se ormonizorón en lo posible los pendientes medionte curvos de ocuerdo, de monero
que oquellos seon como mínimo del 0,5% y como móximo del 6o/o.

Los criterios de diseño de lo red viorio y del resto de espocios públicos se odecuoró o
los especioles circunstoncios derivodos de lo presencio de dolinos en lo

!
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zonct, y que deben estoblecerse o lo visto de los esiudios geotécnícos tonlo
existentes como pendientes de desorrollor.
Lo urbonizoción de lo zono verde situodo ol norte se odecuoró poro lo implontoción
de uno posorelo que comunicoró éste óreo con el suelo urbonizoble situodo ol norte de
lo rondo norte.

Se povimentoró el orcén de lo N-125 y lo glorieto existbnte. El occeso o los colles "X' y
Son Bortolomé se reolizoró o trovés de bodén.

3. Redes de obostecimiento de oguo y soneomiento.
En el proyecto de urbonizoción se oportoró el cólculo de los redes de obostecimiento y
soneomienio.
Poro el cólculo de lo red de obostecimiento se tomoró uno demondo de 300 litros por
hobitonte y dío.

Lo red de hidrontes se diseñoró en bose ol Código técnico de lo edificoción y o los
ordenonzos m u nicipo les.

Se cumpliró lo indicodo poro esios redes en el informe del Servicio de conservoción
de infroestructuros de 17 de mozo de 2005:
- Red de obostecimienlo de oguo potoble.

-Los tuberíos serón de fundición dúctil, close k:40, color ozul y de .l50

milímetros de diómetro como mínimo.
-En los puntos oltos se colocorón ventosos y desogües en los bofos.
- Los hidronles estorón seporodos como móximo uno disloncío de 200 metros,
se proyectorón todos los que seon necesoríos poro cumplir esto prescripción.
-Los tomos de oguo se solicitorón en expediente oporte.

- Red de soneomiento.
- El dimensionomiento de lo red se reolízoró con el método rocionol, tomondo
un choporrón de l5 minutos de duroción y un período de retorno de 5 oños,
- Los ocometidos de lo red de soneomiento se solicitorón en expediente oporte.

Los redes de obostecimiento de oguo y soneomiento se diseñorón incorporondo los
criterios referidos ol riesgo de hundimiento kórstico y o los condiciones que pueden
esloblecerse en los posteriores estudios geotécnicos,
En cuolquier coso los infroestructuros que voyon o ser recíbidos por el Ayuntomiento
cumplirón los modelos y pliegos de prescripciones técnicos utilizodos en los
proyectos de urbonizoción municipoles.

4. Alumbrodo público
Se _cumpliró lo indicodo en el informe del Servicio de olumbrodo público de 5 de
moyo de 2005.
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5. Otros infroestructu ros.
En términos generoles todos los líneos oéreos, tonto existentes como proyectodos,
deberón reconvertirse en subterróneos deniro del ómbito de octuoción. Los centros
de tronsformoción deberón situorse fuero de suelo público, subterróneos o
integrodos en lo edificoción

Deberó incluirse el frotomiento y cubrimiento de los ocequios existentes o su poso
por los espocios libres públicos. En cuolquíer coso, el diseño del proyecio de
urbonizoción ho de defin¡rse de monero que minimice lo ofección o los espocios
libres públicos.

Zarogoza, moyo de 2009

Jovier Peño Gonzolvo
Arquitecto
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